
. ' 
~,,.__..---........ ------·~··-, 

DEPARTAMENTO LEYES 
1
'{ CO·NVENIOS . 

G©BERNACION 2089 1 

... ·· . ' 

g:'¿g~?¿ ~~¿ §'~ 
¿¿/q}f~ ,¿ ¡§¿~ ~ 

-~~~4 

~ 14862 
~ f P Adhlérese a la Ley Nacional Nº 27.176, que instituye el día 11 de 

marzo de cada año como el "D[a Nacional de la Lucha contra la Violencia de Gf§nero 
·en los Medios de Comunioación". La fecha elegida corresponde al día de sanción de 
la Ley Nacional Nº 26.485 de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar 
la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que se desarrollen sus relaciones 
interpersonales. · 

:¡ . 
ARTICULO 2°: La presenta ley tiene como finalidad promover la protección y 
salvaguardai~ de la igualdad entre mµje.fes y hombres y el tratamiento ·plural, igualitario 
y no estereotipaj:lo, evitando toda discriminación por género u orientación sexual en 
los medios de comunicación . 

. ARTÍCULO 3°: De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 1º, en el ílJ~Ei-~~ n)arzo 
de cada año, el .l?oder Ejecutivo, .a t~?vés de los Organismos que: :qpr,re~pp,h_??h, 
desarrollará BCtlVldades de capacitación, oifUSÍÓíl, prevención y CQIJCientización que· 
promuevan la reflexión critica sobre la violencia de género eri 'los"''iiiet:lios"'de· 
comunicación. · 

ARTÍCULO 4°: Cor:nunf quese al Pod.er Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la 
Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los 
veinticuatro dÍas del. mes de Noviembre del año dos mil 
dieciséis. 

Lic. JORG MIL.10 SARGHINI 
P. ESIDENTE 

Honorablo Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

Honorable Cámara de .Diputados 
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Dr. DANIEL. MARCELO SALVADOR 
' PRESIDENTE 

Honorable Senado de la 
Provincia de Buenos Aires 

. NOLO 
SECRETARIO EGISLATIVO 

Honorable Senado de la 
Provincia de Buenos Aires 



LA PLATA, 2 6 DIC. 2016 

cúmplase, comuníquese, puhlíguese, dese a1 Regiatro y Boletín 

Oficial y archívese.-

DECRETO 
D 2089 N .. J ••••••••••• , .................. . 

Dr. FEDERICO SALVA! · 
·Jefe ele Gabinete 

da Mln!e\ros 
Provlnda de Buenos Aires 

MAHIA EUGENIA VIDAL 
Gobernadora 

REEISTRADA bajo el nfimero CATIJRCE MIL CCBOCIEN'IDS S&SENTA Y.DOS (14.862) 
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FE RIC OCAMPO 

Director de egistro Oficial 
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